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E COMPAÑIA, A NDENTE JURIDICO DE 0 
— LA OFICINA DE GUAYAQUIL | 

CONSIDERANDO 

e QUE 91 22.de agosto de 2000, so ha otorgado arto ol Notario Duzrto del cantón Guayaquil, la oscritura 
pública de aumento de capital, corweriión úlal capital de sucrás.a dólares de los Estados de Amiórica y 
rofoma, del seta de 1 compañía do recponsabliiad taitada “RUNES" LABORATOO Y ALEUTICO 
COMPAÑIA LINTADA.; >. 

QUE el sat abogado Santo res Chos a nto aid sn mu 
reúne los requisitos de Ley; , 

QUE el Departamento de Inspección y Controt de Compañias, ha omitido intormo faworablo No.00-1010- 
DIC de 2000.10.27, para la aprobación solicitada; . : o 

QUE el Departamento Jurídico e Compeitias, ra io foma pera la sprtción sota 

En ejercicio de las atrbuolonos delegadas por el señor Superintendonte de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de 28 de lebrero de 1900; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: A A 
"SERES" LABONATORIO FARMACÉUTICO COMPAÑIA LIMITADÁ., por DOSCIENTOS SESENTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, dividido en SEISCIENTAS CINCUENTA participaciones de 
CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR, cada una de ellas; b) la conversión del capital de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicillo principal de la Compañía. Un ejemplar de 
la publicación doberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cartón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Durán, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 27 de noviembre de 1907, por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumortar su capital, convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de Amárica 
y telormar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva ol 

COMUNIQUESE.- DADA y 
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1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente resolución 
a foja : $21, Registro Mercantil Industrial número 130, Repertorio número 
816.- 2.- Certifico: Que en ésta fecha:se efectuó una anotación del 
contenido de ésta Resolución, al margen de la inscripción: fespectiva - 
Guayaquil, Enero diez del dos mil uno.- 

  

REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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